
p 10DI(0 OFICIAl..
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTlTUCIOr-"¡¡\L DEL ESTADO DE TABASCO

PrrBLICADO BAJO '~J}i DIHECCION DE LA S RrIA. DE ASUN'TOS .JURIDICOS y SOCIALES

Reglst.rado (amo Artículo de Segunda Clase, con Fecha 17 de Agosto de 1926

He publrca l()~, MI:c~nCOLES y SABADOS.-- Las Leyes y Decretos y demás disposiciones Supe-
r.ores son obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico .

• "'=~'~~~'-'·:'~lll!.1~'-·;;s-::~~m:--";~~1 "....~,~,·~~...:::-.=_.:.:-l~~_

EDüea 5a. i Viliahcrrnosa, Tab., Julio 26 de 1972.
~"'-""-~~-='-"''Z-.-F'''L .••.•.'t:.<-._"'#Z. __ """",_.~""""~~_ ..,,,,,,;.J:\'~~~.'~_~~__ •••••-_ ..~.2n!~ ~ _

Núm. 3115

Iuzgado Mixto ele Primera Inst. del Octavo

P:";.'liJo T udicial del Eslado. Tcapa Tab.

ce. Ana Ortiz Viuda de Pedrero, Eduardo
Villaviccncio, Agustín Ovando Gutiérrez y
Salvador Solórzano Bravo.
Donde se encuentren o
quienes los represente.

En el expediente número 68/972 relati-
vo al Juicio Ordinario de Prescripción Posi-
tiva, promovido por el C. Saúl Wade Tella-
eche, en contra de los CC. Ana Ortiz Viuda
de Pedrero, Eduardo Villavicencio, Agustín
OV3ndJ Gutiérrcz y Salvador Solórzado Bra-
vo, en su escrito ele demanda dice substancial-
mente 1" r;"¡¡;el'te:

e e ••• I1ZCHOS.--1.-La señora Ana Ma-
ría Ortiz Vela. de Pedrero, adquirió por adju-
dicación de íos bienes que pertenecieron al in-
geniero Joaquín Pedrero Córdova, el predio
denominado Eureka que constaba de 85 hec-
táreas, predio del cualesa persona vendió la

. mayor parte a ferrocarriles, y a particulares,
quedando algunas fracciones de las que diver-
sas personas tomaron posesión y ante ellas el
suscrito demandante, de esto hace ya más de
15 años.-2.-La posesión que ha tenido de-
tentando de esa fracción de terreno de 3-67-00,
3 hectáreas. 67 mC2S, on r,:"n"{¡l.'eas, él sido en
forma conunua, pacífica, de buena fe y pú-
blicamente; en ella tengo construida mi casa
h[lbi~a~jól1, C1:11tivos .de árboles frutales, pas-
tos e instalaciones diversas de la posesion de
esta fracción de terreno están sabidos los pro-
pietarios.-3.-La presente demanda se ende-

resa tanto en contra de Ana Ortiz Vda. de Pe-
drero, como adjudicataria de los bienes del
que fuera su esposo ingeniero Joaquín Pedre-
ro Córdova, 8SÍ como de las otras personas
que la principio de este escrito se señalaron
-por el hecho de que la primera vendió a los
segundos el 75% de los derechos de coopro-
piedad sobre ese predio rústico.-4.-De las
personas demandadas se desconocen sus domi-
cilios, y por lo tanto es procedente que en- el
presente C8S0 18 notificación por edictos, por
10 ql.l.\:: suplico ce me expidan para las publi-
caciones correspondientes que establece la
ley.-5.- Por todo 10 relacionado en estos
puntos de hechos y de acuerdo con lo que es-
tablece la Ley se han operado efectos prescrip-
tivos a mi favor por lo tanto judicialmente
pido se me declara propietario respecto de la
fracción de terreno descrito".

Lo que transcribo para su publicación en
el diario "Presente" que se edita en la Capi-
tal del Estado de Tabasco y en los lugares pú-
blico de esta ciudad. Y en el Periódico Ofi-
cial "del Estado.

A ten t a m e 11 te.~_._-

Teapa, Tab., julio 15 de 1972.

El Secretario del Juzgado Mixto de
Primera Instancia.

Tasé Anselmo Beltrán [iménez.
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Juzgado Mixto de 1ra. Instancia del 20. Par-

tido Judicial del Estado.-Frontera, Tabasco-

EDIcro

Sra. Ana Eugenia Porter Córdova de Toache.
Donde se encuentre-

Que en el expediente Civil No. 14/972
relativo al Juicio de Divorcio Necesario, pro-
movido por el señor Carlos Toache Morales
en contra de usted misma, con esta fecha se
dictó un auto que literalmente dice:

,
1

Al margen izcuierdo Escudo Nacional
con un insc~ilxjón 'oue dice: Poder Judicial
del Estado juzgado ¡<1ixto de Primera Instan-
cia Segundo Partido Iudicial Frontera, Tabas-
co,- J UZGA.DO (vIIXTO DE PRIMEl;ZA
INSTANCIA DEL SEGUNDO PARTIDO
JUDICIAL DEL ESTADO, FRONTERA TA-
BASCO, FEBRERO VEINTICUATRO DE
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS.-
l/o.-VISTOS; Por presentado el señor Car-
los Toache Morales con su demanda inicial y
anexos que acompaña consistentes en copia
certificada del Acta de Matrimonio celebrado
entre el promovente y la señora Ana Eugenia
Porter de Córdova y copia certificada expedi-
da por este Tribunal, promoviendo en la Vía
Ordinaria Civil Juicio de Divorcio Necesario
en contra de su cónyuge la señora Ana Euge-
nia Pórter Córdova de Toache con domicilio
ignorado, señalando el actor como domicilio
para oír citas y notificaciones 1::1 casa número
621 de la calle Aldama de esta ciudad. Con
apoyo en los artículos 266, 267 Fracciones
VIII, IX, XI Y XIII; 291 Y relativos del Có-
digo Civil vigente; 254, 255, 258 Y relativos
del Código Adjetivo Civil, se .dá entrada a la
demanda" fórmese expediente, regístrese en el
Libro de Gobierno respectivo, dése aviso de
su inicio a la H. Superioridad tomando en
consideración que la demandada Ana Eugenia
Pórter de Toache es de domicilio ignorado,
con apoyo en el articulo 121 Fracción 11 del
Código Procesal CivJ1, ernplásesele por edictos
que se publicarán por tres veces de tres en
tres en el Periódico Oficial v otro dl~ mayor
circulación de la Capital del Estado, para que
conteste la demanda, haciéndosele saber que
debe presentarse ante este Tribunal dentro de
un término de cuarenta v cinco días, quedan-
do a disposición én la Secretaría de este Juz-
gado las copias del traslado. Notifíquese y
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OFICIAL Julio 26 de 1972
SECRET AlU i\ DE FINANZAS DEL EDO.

DEPTO. DE EJECUCION y REZAGOS.

SEGUNDA ALMONEDA.

;\ las (11) O"",·' 1'(\l·;·'<; ,1["1 día 10 de [u-••• _ ~ ._~ .J " J. ,,'" _ ¡ V L ••.. <- •••. L l.;"". ,1,, C. .1 ";)

nio del año C1 curso después de haber exibido
en los periód cos en que se pública esta almo-
neda, se rematará en la Receptoria de Rentas
de ésta Ciudad, un predio Rustico con mani-
[estación Catastral . 770, ubicado en la
Ranchería rtib:;l'a B:¡jc1 3a· Sección de éste Mu-
nicipio, propiedad de la succción RUTILA G.
VDA. DE POCH, misma que consta de una
superficie de: 50192-72 Hs., con los siguien-
tes linderos:

Al Norte Ejido la Cuchilla, al Sur. Pro-
piedad de Manuel Pérez Dí8Z, Al Este propie-
dad de Alejardro Celcrio Red" y al Oeste Fin-
ca San Miguel.

Servirá Ce base para el remate la cantidad
de: $ 33 ,660.~?O y será postura legal el que cu-
bra el 20% de esa suma o sean la cantidad de
$ 26,928.16.

Lo que se publica eh cumplimiento de lo
dispuesto por los artículos J 20, 122, Fracc. II
y 124, del Código fiscal del Estado.

No habiendo mas que hacer constar se le- .
varita la presente y firman Jos que en el acto
intervinieron.

Ionuta, Tab., 19 de Junio de 1972.

Sufragio Efectivo No. Reelección.

El Tefe de lo Sección.

Manuel Lara Thompson.

El Ejecutor.

Ovidio Pérez Que.

12-15-19-22-26

cúmplase. Lo proveyó.mandó y firma, el C. li-
cenciado Rodclfo León Rivera, Iucz Mixto de
Primera Instancia de este Partido Judicial y
de lo que como Secretario autorizo y doy fé.-
Al ealce dos f rrir. :1

Frontera, Centra, Tab., a 13 de marzo de 1972

El C. '~ 1'~", ~\::l Tí_17:q[~do.
Rafael [esús Suárez Rosas-
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO
Mandamiento Negat va del C. Gobernador

Constitucional del Estado, en el expedien-

te de 1í a. Ampliación de ejidos al pobla-
do "EMILIANO ZAPATA", Municipio

del Centro, Tab.

V 1 S T O para resolver el expediente
de 11a. Ampliación de ejidos para el poblado
"EMILIANü ZAPATA", Municipio del Cen-
tro Tabasco; y

RESUL TA¡'~DO PRIJVlERO.-Por escri-
to fechado el J] de agosto de 19/0, campesi-
nos de la Ranchería Tocoal del Municipio del
Centro, Tab., elevaron escrito ante el C. Go-
bernador Consr: tucioual del Estado solicitan-
do tierras para ampliar su ejido habiéndose
instaurado el expediente número 819 con el
nombre de "EJAIUAr-.¡O ZAPATA", el 17
de agosto de 1970.

RESULTANDO SEGUNDO.-La solici-
tud de referencia fue publicada íntegramente
en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta-
do número 2915 de fecha 26 de agosto
de 1970.
"

RESULTANDO TERCERO.- Que es-
tando facultado el Ejecutivo del Estado para
otorgar nombramientos al Comité Ejecutivo
Agrario, éstos se expidieron con fecha 17 de
agosto de 1970, a favor de los ce. Juan Fé-
lix Valencia, Guadalupe Velázquez Gallardo
y José Hernández Hipólito, como Presidente,
Secretario y Vocal respectivamente.

I
,1t

RESULTANDO CUARTO.- Por oficio
número 115 fechado el 28 de agosto de 1970,
la Comisión Azraria Mixta comisionó censa-
dar para que ~fectuara el levantamiento del
Censo General Agropecuario a que se refiere
la Fracción 1 del Articulo 232 del Ordena-
miento Agrario que 11,) contraviene a lo orde-
nado en el Artículo 2B6 de la Ley Federal de
Reforma Agraria en vigor. El comisionado rin-
dió su informe con fecha 10 de septiembre de
1970 con el resultado siguiente: Número to-
tal de hubiu.ntcs í 20, número de jefes de ho-
gar 27, número de capacitados según Junta
Censal 35, número de solteros mayores de 16
años 8, número de campesinos con parcelas
31, número ele campe..inos sin parcelas 4, nú-

A~O DE

mero de ganado mayor 39, número de cabe-
zas de ganado menor 61 y número de aves de
corral 359. Asimismo se le ordenó que para
dar cumplimiento a lo que establece el Artícu-
lo 97 del Código Agrario que no contraviene
a lo ordenado en el Artículo 241 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agrarias, verificara una ins-
pección de las tierras que fueron concedidas
en dotación según Resolución Presidencial de
fecha 22 de agosto de 1968 dándose posesión
parcial deslinde y amojonamiento el 30 de
abril de 1971. La inspección de las tierras las
realizó el empleado en compañía del Presiden-
te del Consejo de Vigilancia, Agente Munici-
pal de la Ranchería y del Secretario General
del Comité Regional Campesino, Represen-
tante de la Liga de Comunidades Agrarias y
Sindicatos Campesinos del Estado, le'! antán-
dose el acta correspondiente donde hace cons-
tar el comisionado y las autoridades mencio-
nadas que los terrenos laborables se encuen-
tran cultivados con pasturas natural, milpas y
zacate gigante.

RESULTANDO QUINTO.- Por oficio
número 702 fechado el 14 de octubre de
1971, la Comisión Agraria Mixta comisionó
personal técnico para que efectuara los traba-
jos de planificación de acuerdo con lo orde-
nado en las Fracción Il y lIT del Artículo 286
de la Ley Federal de Reforma Agraria; el in-
geniero comisionado rindió su informe con fe-
cha 12 de enero de 1972, en el cual manifies-
ta que dentro del radio de afectación se en-
cuentran los ejidos definitivos" José G. Asmi-
tia", "Buenavista" de Tarnulré de las Sabanas,
'''Francisco I. Madero y MedelIín", "Ocuiltza-
potlán", "Macultepec" y "Iitnénez y Sandial",
no encontrándose dentro del radio de afecta-
ción terrenos nacionales para ampliar a dicho
ejido.~J:.~';'~,'-

RESULTANDO SEXTO. -De acuerdo
con lo anteriormente expuesto cabe concluir.

CONSIDERANDO PRIJ'vlERO.-Que la
solicitud de ampliación de ejidos presentada
por campesinos de la Ranchería Tocoal del
Municipio del Centro, se aiustó y tramitó de
conformidad con lo preceptuado en los Artícu-
los 217 y 220 de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

(Sigue a la vuelta)

,UAREZ
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CONSIDERANDO SEGUNDO. - Que
los trabajos censales Se ejecutaron conforme a
lo dispuesto en los Artículos 236 y 240 de la
Ley Federal de Re rma Agraria dejándose a
salvo los derechos eL: los 35 capacitados que
arrojó el Censo General .<\grOr)C<~112rj(1 para

1 ' r 1 - , 1que os ejerzan en t y 10¡-:11:': debida con-
forme él la Ley.

CONS1DEf';\;U)O RO.-- Con el
informe rendido por el inseniero cornisiona-
do se llegó al conocirniento que no se locali-
zaron en el radio de afectación Terrenos Na-
cionales para ampliar al poblado de referen-
CIa.

CONSII)[,Rf\:fDC- CLj¡~,~r:.T().-Quecon
los datos y constancias que obran en el expe-
diente son suficientes para resolver acerca de
1 denci ¡. I -"'1 1 I ¡\ l' . ,a proce encra el':: ia S:OI1C'iLuc la. n111p iacion
de ejidos que hacen los vecinos del poblado
"EMILIANO ZAPATA", del Municipio de
Centro, de esta Entidad Federativa, por lo que
el suscrito Gobernador Constitucional del Esta-
do Libre y Soberano de Tabasco de conformi-
dad con lo que establece el Artículo 27 Consti-
tucional, 292 de la Ley Federal de Reforma
Agraria.

RESUELVE.

PRIMERO.-No es procedente la solici-
tud de Ampliación de cjidos presentada ante el
Primer Magistrado del Estado por campesinos
de la Ranchería Tocoal del Municipio del Cen-
tro, en la cual solicitaron tierras para amplia-
ción de ejidos,

SEGUNDO.--Debe negarse R la solicitud
la acción intentada en virtud de no haberse lo-
calizado dentro del radio de 7 kilómetros terrc-
nos nacionales para ampliar dicho poblado. De-
jándose a salvo los derechos de los 35 capacita-
dos que arrojó el Censo para que los ejerzan en
tiempo y forme debida conforme a la Ley,

ji

TERCERO.-Se dejan a SElva los dere-
chos de los campesinos que a continuación se
mencionan: l.-Juan Félix Valencia, 2.-José
Hernándcz Hipólito, 3.-GuadaIupe Veláz-
quez, 4.-Tuan losé García artinez. 5.--Au-
reliano Morales Morales, 6.-Aurelia Hemán-
dez García, 7.-Pastor Pérez García, 8.-Emi-
liana García Martínez. 9.-Jc'3é Velázquez Ga-
llardo. IOv-Alvaro Hi1::e'~() 11.--Fran-
cisco de la Cruz Morale's, 1:2.-- '-lilario Hernán-
dez García, 13.-Evangelislo lVlorales, 14.-

ARO DE

Emilio Félix Hernánd-z. 15.-JuanR Félix Va-
lencia. 16.--R:Jsar¡o T .crnández 17.--
Andrés de la Cruz. 18.--/\ "¡;o Hernández
Hipóli:_o" 19.-- S~-il',(lJ,,~ir, 20.-
Vicente Velázqucz .; ele: 2 ¡,--
lencia, 22.-E,-<r:-~criQ Vt.':__.r.cia
Jesús fl(~rn6n'-'--"'2 I-lir::óFfc 24.-
García. 25.-·~~custo ~Fé~-¡x}:
tividad ele la ene. 27
Sánchez. 28,- Antonio de 1'l, • 29
-Jesú.:; Morales Pércz. -jO --
dez Hipólito, 31.--;da~·io H
32.--Rafael Hernández !\k;'ah:;:;, 33 lipe
Hernández Gallardo ~34 .-T~,-~'J11PC~(~-(~Tcfa 1\/1ar
tínez. 35.-AJfo:~:30 Hernándcz ] Ii ito.

CUARTO.---F'u1.'Jlíqucse es.e _¡\I~~ndni}r~en_-
to en el Periódico Oficial de] Gobierno del Es-
tado y rernítar;c el expediente n la H. Comi-
sión Agraria Mixta para el debido cumplimien
to a lo previsto en el Artículo 29B de 18 Ley
Federal de Reforma Agraria.

DAD 0.- 7n el Palacio del Peder Eje-
cutivo en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco a los 20 veinte días del
mes de Junio del año de j 972 mil novecientos
setenta y dos.

El Gobernador Constitucional de] Estado.

UC.MA!" el THUTfLLO GARCIA.

El S:cí'Ci;:¡r¡o eL" f. .mtcs J urídicos y Sociales.
del e :"no de Tabasco.

UC. AIUSTn:E3 PRATS SALAZAR.

C. RECEPTor DE RENTAS.
Presente.

Conforme ]0 establece la Ley Hacendaria
en el Estado, rr.e ;':rmito comunicarle a usted,
que con fecha 2G de Enero del presente afio,
dejé totalmente "clausurado mi giro de Aba-
rrotes comunes q. tenía establecido en la calle
Benito [uárez 00. s') de este 1':,<.'ary que estaba
inscrito en esta E~C:CptCl'f[! bajo la C1,1':;11tanú-
mero.

Lo que COm1.El~(O él l:.~~~:,dC0l1 el de que
sea dado de baja en el padrón.

Villa La Venta Tab., Enero 26 de 1972.

tití& Díaz SÚlc!1ez.

JUAREZ
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Juzgado Mixto de Primera Inst. del Cuarto

CC: EDELNllRA, CU::TODIO tARA DE
CARDOSA, ZOYl~L\ CUSTODIO DE JIME-
NEZ, VIILSON y E~TRELLA CU~TOD:O
LOPEZ, MANUEL, LIBERAr/", APGLOl\HA
y FELIPA CUSTODIO JlrvIENEZ.
DONDE SE ENCUEl'TTREN.

En el expediente Civil Número 29/964,
Relativo al Juicio SUCCSO!'10 Intestarnentario a
bienes de EI,:r'JQUE (USTODiO JIMENEZ
y CARMEN CLiSTODiO RT,'\ZL\P, existe
un acuerdo que literalrrente dice:

" ... fUZGADO ~\HXTO DE PRIMERA
INSTAI'JCTA. CtJNDU'\CAN, TABASCO. JU-
LIO DOCE DE MiL i<OVECTE~'~TOS SETEN
TA y DOS Visto el escrito presentado por
BENJAIVIU'·J CUSTODIO CRUZ solicitando
se cite a todos y cada uno de los Herederos re-
conocidos en este T uicic y que los son los seño-
res EDELMIR.A CUSTODIO LARA DE CAR-
DOSA, ZOYLA CUSTODIO DE JIMFNEZ.
DOSA, ZOYLA CUSTODIO DE TH\!1ENEZ,
WILSON y ESTRELLA CUSTODIO LOPEZ,
MANUEL, LIBEPTA, APOLONIi\ y FELI~
PA CUSTODIO TIMENEZ, manifestando que
por ignorar los domicilios de Jos Herederos que
se les notifiquen por Edictos en el Periódico
Oficial del Estado y un Diario de Mayor cir-
culación del Estado, cara llevar él cabo la Junta
de Herederos v nornbrauiento de Albacea: co-
mo se solicita 'y apareciendo q. se ignora el do-
micilio de los h'~::_',~c1crcscon fundamentos en. el
articulo 12 J, de] Códivo de Procedimientos
Civiles proccdase a no: ~ffc~ll·a los Herederos
por Edictos por tres veces de tres en tres días
en el Periódico O¡¡ci:J y diario Presente que
circula en 12. Ciudad de Villahermosa Tabasco,
para que comparezcan él la Tunta ele Herederos
y. ~crr:bram¡en~o de AIL~cea ,~a.que tel,-dra ve-
rificativo al 01J11lCCE¡VO día hábil desoués de la
última publicación. 1,10TIPIQUESE y CUM-
PLASE:- Lo Dr8VecVÓ '1 firma el C. Licencia-
do OMA TI. HET:'..I'L\l'JnEZ SAT'·YCHFZ Juez
Mixto de este C(}~-'.J~1~i;:~·nt(i ~)o~~?:lte el Scc~·{~-
tario (';---::1 (':_'~\~·'::ct:"·,l ro /A~!\Li\f'T P"TQ T.'\ Rl\-
CEl'·IA PUl?:, que certif.ca y dá [é ..... ".

y Para su Publicación DDr tres veces con-
secutivas ele tres en tres días en el Diario Pre-
sente (¡L~C s;: ¡'¿o:. c:' 18 de Villahermo-
sa Tabasco, expido la presente en la Ciudad de

A~O DE

PODER JUDICIAL.
Juzgado Primero dé; Primera I n stanciu de lo
Civil de l Primer Partido T udicial del Estado.

PRIMER/\ AUv'IONEDA

A las once horas del día catorce del pró-
ximo mes de agosto, después de haberse ex-
hibido los periódicos en que se publica esta
almoneda se rematará en la Primera Secretaría
del Juzgado Primero de Primera Instancia de
lo Civil, el predio urbano número 43:3 ubica-
do en la esquina que forman las calles de Ig-
nacio Gut¡¿JTCZ y Tercera del Aguija de la Co-
lonia del /'>.gu¡¡a, con superficie ele 41.40 M2.
con las medidas y linderos siguientes: al No-
roeste 12 metros con la señora Cleofas de la
Cruz, hoy Fluvio Aguirre: .Sureste con la ca-
11e Ignacio Gutiérrez: Noreste 3 metros con
la calle Tercera del Águila y al Suroeste 3 me-
tros 90 centímetros con David de la Cruz y
Socia. Dicho predio fue embargado en el jui-
cio Ejecutivo Mercantil 579/971, que sigue
el señor Pablo Pérez Rodríguez en contra del
señor Pedro Pérez Ccrnelio.

Serviré de. base para el remate la canti-
dad de: Cinco Mil Quinientos Setenta pesos
y es postura legal la que cubra la cantidad de
Tres Mil Cuatrocientos Trece Pesos Treinta y
Cuatro Centavos debiendo depositar los lici-
tadores en la Secretaría de Finanzas de este
Estado para poder tener derecho a la subasta
la suma de Quinientos Cincuenta y Siete Pe-
sos.

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado por tres veces los días miérco-
les en atención a lo dispuesto por el artículo
1411 del Código de C0!1,crC1() y conforme a
las reglas que fija el Código Civil en lo que
aquel sea omiso,

Villahermosa, Tab., julio 8 de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La luez Eiecutora.
A ncela Casanova ,.1", DI41'1"2r\L::- (1 .Y':{ '. e \..~~. e J 'V _.

26-2-9

C 1.1 t: :~:-.(¡~ h~-: j'\. le': c"!c' r.; días del mes
de Julio del año de mil novecientos setenta y
dos:

El Secretario ;:",,1J'yz~ac1o.
c. /\n[1c:·21"0 T2!;."nCCEU Ruiz.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de ]0 Civil H, Ayuntamiento Constitucional del Centro

Villahcrmosa, Tah,

Sr. Porfirio Evia.
O quienes sus derechos represente.

Donde se encuentre.

Que en el Expediente Civil I"-Jo, 1 }If! ~~
relativo al luicio Sumario Civil de
miento y Firma de Escritura,
los señores Socorro Macario l' 1\ iO

': Pcrcv-~-'..... .. ..., 1. 'y •.•• \.-' •..... -.. _. .y, 0-'. 1 ••. 1 ,. ,~ .... '>-' ~,.

ra, así corno Amelio Rar!1f.S!1 en corura de! se-
ñor Porfirio Evia o quien sus
sente, con esta fecha se dictó un ¡\ 1..1 que [i
teralmente dice: JUZGADO SEG DO DE
PRIMERA INSTANCIA DE LO CTVLL VI-
LLAHERMOSA, T AEASCO A EINTA
DE TULLO DE MIL NOVECIENTOS SE-
TENTA Y DOS.-A sus Autos el escrito de!
actor para que obre como proceda en derecho
y se acuerda.s--Ccmo se pide y con. ndamcn-
to en 10 dispuesto por los artículos 408, 616,
617 Y 618 del Ca'dI' 00 de Procedimientos 1';,,;_. t-..\. ,ft ", ~_~l ..•._L .••.••. " '.!:. v.. ~ v :
les vigente en el Estado, se tiene por declara-
da la rebeldía de los demandados señores Por-
firio Evia o quienes sus derechos representen
en virtud de que en el término 1eg;}l ra ello'
concedido, no produjeron contestaci él 18 de-
manda interpuesta en su contra: en CO~lS'>

cuencia no se volverá 2 practicar dij; 3. al-
guna en su busca ni aún las de C8í"lctc1' iXT-
sonal, surtiéndole efectos de fic~J,c;(:n en
los estrados de éste Iuzzado 85í con:o el de é,,-
t ' 1 bl" 1" r1 » 1e provetuo, pu icanriose acernas r,e n
meros consecutivo del Periódico OP;;:::~t1 del
Estado. De conformidad con los 8¡-;jctd"s ¿¡08
de la ley invocada se abre el periodo d;:; ofre-
cimiento de pruebas por tres días imnrorrcsa-
bies y común a las partes el que computará la
secretaria y que comenzará a correr él rcrti!'
de la última j·l'b1j':.<:Jción de los C'dicto".~ Se
tiene a la 5C'101'(1 Socorro Perevra re CE1Z!,-
lez por ofrecí ?"',dj8::, 1>',,, "ue sel
en cuenta el ,¡¡dad. l,,,; Iiquese V
cúmplase.-Lo y firma el ciudadano
Juez del conocimiento '0)'1' ante el Secretario
que da fe. F:;-""2c1o ril'l'8S ilegibles. Rú-
blicas. Segu.dnmcnte se publicó el acuerdo.
Conste.

TCTIRLS HERNANDEZ,
, con dcm lío conocido en la

I~ . 21 en la Colonia Atas,
(:1 e::~,: ciudad, se ha presentado

yJ'''J-; ::J Constitucional que pre-
indc un lote de terreno Munici-

~. r';, 1:'1 ·'(llíe Revolución sin en la
Cukni8 AI¡:Slet (~C Serra, constante de una su-

e 1S8 f\/I2. con las medidas y colin-
(ilflC12'i ,;9uiclte:;:

Al r'/ente 9 75 metros con propiedad del
.ior Facundo Sái1C]lCZ, al Sur 10.07 metros,

con nroniedad de Natividad de la Cruz, al Es-
te 2Ó ,06 metros CO;l propiedad de Rafael Ló-
pez V6.?qlJ¡"Z y al Oeste 20.00 metros con pr9-
piedad ele Eduardo J iménez B., a cuyo efecto
acornnaña el PIano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general a fin de que el se considere
con derecho a deducirlo, se presente en el tér-
mino de 8 díss en que se publicará por tres
veces en el Pe} iódico Oficial del Gobierno del
Estado, Tableros Municipales y Parajes PÚ-
blicos de acuerdo con 10 estatuido en el artícu
10 XX del Reglameuto de Terrenos del Fundo
Legal.

'Vi1lahcnnoE3, Tab" mayo 22 de 1972.

c: ragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.

Lic. Roberto Rosado Sastré.

El Secretario.

Lic. áximo A. Evia Ramírez.
3-1

y 10 hago saber a usted para los efectos
co"res;:-¡cldientes por medio del presen-

"o~-'~iJ 0i::~ e;ni~rJ a los trece días del mes
de :, ]10 ele mil novecientos setenta y dos, en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco.

El Srio Iud. "e" del Juzgado 2do. Civil.
C. Cm-los Mario. Ocaña Moscoso.

3-1
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Juzgado Mixto de Primera Inst. del Cuarto

Partido Judicial del E~;tado. Cunduacán, Tab.

EDICTO

SRA: MARIA ANTONIA
RICARDEZ HERI~AI'DEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

I~

En el expediente Civil No. 98/972, Re-
lativo al JUICIO OR.DINAHJO DE DiVOR-
CIO NECESAIUO, promovido por OSCAR
YEDRA I-fERf\JA 1'1 llF7 existe 'Ll'J1 acuerdo (•. ;:.'- ~ ... , ••..l'l __ J. •· ...•.•.•, .•• tl.JUL _ •.••..••.. L.'-' il_~-"

li teralmente dice:
" ... JUZGADO !vUXTO DE PIUí\1ERA

INSTANCIA CUNDUf",CAN, TABASCO. IU-
LIO CATORCE DE [vIlL NOVECIENTOS
SETENTA Y DOS:-Por presentado el señor
OSCAR YEDRA HERNANDEZ, con su escri-
to de cuenta documentos y copia simple de Ley,
promoviendo Juicio ORDINARIO DE DI-
VORCIO NECESAIZ,IO en contra de 1::1 Se1'10-
ra MARIA ANTO}\DA RICARDEZ HER-
NANDEZ de quien ignora su docimilio: con
fundamento en los artículos 10., 25, 44, 47,
254, 255, del Código -Ic Procedimientos C;vi-
les, 267, Fracción VIII, del Código Civil, 65

___tracción 1, de la Ley Orgánica elel Poder J u-
diciai del Estado, 26 del Reglamento para el
Régimen Interior de los Juzgados de Primera
Instancia Menores y Municipales del Est2.do
de Tabasco, se dá entrada él la demanda en la
Vía y forma propuesta, fórmese expediente por
dúplicado desé aviso de su inició a la H. Su-
perioridad y apareciendo que la demandada se-
ñora MARIA i\.NTüNIA RICARDEZ HER-
NANDEZ, es de domicilio ignorado con fun-
damento en el artículo 121, Fracción II. de]
Código de Procedimientos Civiles notifíquesele
por Edictos que se publicarán por tres veces de
tres en tres días en el Periódico Oficial del Es-
tado y Diario Presente que se Edita en la Ciu-
dad de Villaherrnosa. Tabasco, haciéndole
saber, que debe campe rece!' la demandada C:1

un término que se le fiia de veinte días después
de la última publicación a recoger las copias
del traslado; teniéndose por señalado los ex-
trados de este Juzgado p81'<-1Cil."; el u.ornovcntc
reciba notificaciones .\,.»or .u: -7n C1LL; L1 re-
ciban a su nombre al Licenciado HECTOR NO
VEROLA SANLUCAS y nasante en Derecho
RüDOLFO CA,RDENAS BA.RRUETA NOTi-
FIQUESE Y CU~,lPLA,SE. Lo proveyó y firma
el C. Juez de este conocimiento Licenciado
üMAR HERNANDEZ SANCHEZ, por ante el

l-I. Ayuntamiento Constitucional de

Macuspana, Tab.

EDICTO

LOS CC. PROFR. GABRIEL ZURITA
CABf(E y SENORA NATIVIDAD PRIE-
GO DE ZURITi\, tn escrito de fecha 12 del
mes ck~ é,])j'!¡ del presente año, han solicitado
en COmDré1 él este H, Ayuntamiento, un terreno
Municipal comprendido dentro del Fundo Le-
¡:wl del Pueblo de Tierra Colorada de este Mu-
L¡~;";1";" constante d,' l1118 superficie de: Mil:'.'-.-1r/-''-', L:_J __, _. V ...,.,\... (.. _ '-'L \...<. . 1

Setecientos Treinta y Un Metros, Ochenta Cen-
tímetros Cuadrados, con los siguientes linde-
ros:--A.! Norte, 57.23 metros, con el señor
Marcos Hernández Montejo: al Sur, 59.40 me-
tres, con la calle Sin Nombre; al Este, 32.50
metros, con la calle Sin Nombre y al Oeste,
26.90 metros, con la calle Sin Nombre su ubi-
cación.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general por si alguna persona se con-
sidera conclerecho preferente al terreno de
que se trata, ;'1 efecto que pase él deducirlo a
esta Presidencia Municipal en un término de
quince días contados a partir de la publica-
ción q. se hana de.cste edicto en diario "Pre-
sente" y en el Periódico Oficial de! Estaclo que
se edita en la Ciudad de Villahcrrnosa, Tab.,
mismo que se fijaron en los sitios públicos.

Macuspana, Tab., a 15 de mayo de 1972.

Manuel García Castillo.

El Sría. Municipal.

Lic. Pedro Gil Cáceres.
3-1

Secretario con quién actúa C. ANACLETO TA-
RACFNA RUIZ, que certifica y da Ié .... "

y para su publicación por tres veces de
tres en tres dÍi:15 en el Periódico Oficial del
F¡::"t2io, t~~<.ri:rl(J el ;J~'cs~lite en l:~ ciudad de ClIJ1
c1:i.;,1-·;:~'1 T b: '_~'--:O. /~\ los catorce días del mes
di~ Julio eh:1 año de mil novecientos setenta y
dos: .

El Secretario del j'..~zgac1o.
C. Anacleto Taracena Ruiz.

A~lC\ nli IITADE'7

3-1



PAGINA OCHO PERIODICO OFICIAL Julio 26 de 1972

PODER JUDICIAL

Iuzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido J udicial del Estado,

EDICTO

PRlr'/IEt</\ ALMONEDA.

A las once hor.rs dd día treinta de agosto
~ l' 1 ') . 1 Idel presente , '-'v_' de nacer exnroioo ros

. • ,. . 1 1Periódicos en q:JC'c publica esta atrnoneua.
, , .. '. e '''1' .t •• del 'r l Zse rema e!) t~.-; unfJ~l i.)t~,(1 e dIILt J r L~_,

gado Primero el;: Primera ¡nstancia de lo Civil.
Un predio urbano Ll~ic2~1() en 13 Can~ Aquiles
Serdán I,l i Oj()llO:¡ Atasta de Sena, con
suoerIicie de i g j centírnetros cuadrados y
los linderos siguientes: ,\1 Norte 26.66 centíme-
tros con Tv1arfc: En(>'i'",ci Pércz Bautista, al
Sur 26.66 ccntírnctros ex] Maria Encarnación
Pérez Bautista, al Este 22. í O centímetros con
la Calle Anuiles Scnl:111 y ,11 Oeste 22.10 cen-
tímetros CO;1 Melitón Bautista propiedad de los
demandados Yolanda Coca Moreda y Genaro
Díaz Rivera y que le fué embargado en el ex-
pediente número 452/969 que le sigue el señor
Fernando Casanova Gamas en su Carácter de
Administrador Unico de Maquinaria Agrícola
de Tabasco, S. A.

Servirá de base 7)<11'a el remate de dicho
di 1 0'- 1 1 'D{'0~ "Ir "rr1"Jlr:'tlpre 10 a cantidad ue t ,;,,--l,~_ 1\/', I './_" l' e 'l-

TOS PESOS y ser:'; j)fy'[ura lco;;d ID que cubra
las dos terceras pe: ]'Ies de S'1111 ,1 o sean
OCHO p/nL TRESC! Fl'iTOS TREIJ-lTf\ y
rrRE.S n."..'C'nc l'y)r:r ,~\,- r)()~ r'-r;¡\.JTl»;-_ v, -f,..... • ~.L;'-:'J.. ,., ._~_; 'i,.., .., _ ,._,\...-';...,, , ,.;..

VOS, debiendo (kpo~,~L'i' los l' itadcres para
poder tener derecho (1 la subasta el diez por

, d 1 '1" .• ' 1 1 """"n(l,~ () "panCIento e a lLl;:l') CZ1Y'clCaC c;,ulG_"". _ ~.-

OCHOCIENTOS TPEH'0TA Y TPES PESOS
TREINTA Y TFU=S e ;\vos.

Lo que ~':' PU~)Uc{~ en e"¡ Periódico Ofi-
cial del Estr do ¡'r'!¡. t~·;'.c- veces (_~}~~~:-~,>.1t~Vé1S los
~l'/~s1~:¡;·::~j,~~';-'e¡~'::t1¡.;:~:iÓ:1" lo dispuesto por
c1 artículo 1411 del Códino de Comercio y con-
forme a las rer.las :¡1Je fija el Código Civil en
10 que aquél sed omiso.

Villahern-os... Tao ... él 30 (L; junio de 1972

Sufrasio Efectivo NTO Reelección'-'- 1 t» ~ L ,",v 1 • , .L "-...... . ••.. ~ _

El Juez Ejecutor.
MARIO BARRUETA GARCIA.
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PODER JUDIClAL

T uzgado Primero de Primera Inst. de lo Civil

del Primer Partido rudicial del Estado.

PH.l]\'lERA ALl\'10I'IEDA.

A las unce horas del día once de agos-
to del presente ario, después de haberse exhi-
bido los periódicos en que se PUb1iCCl esta a}-
moneda, se rematará en la Primera Secretaría
de! J uzgado Primero de Primera Instancia ~e
10 Civil, el siguiente bien: predio urbano nu-
mero 408 ubicado en la calle Reforma de
Frontera, Tabasco y propiedad de la señora
Violeta Fuster de J aume, que le fue enbarga-
do en el expediente número 367/968, relati-
vo al Juicio' Ejecutivo Mercantil 9ue le sigue
la .señora Carmen M. ele Izundcgui.

, , 1 1-. ) 'A'~" c. ,.1(,1 nrcdioServirá ce case para ei IvJiH:He u - ¡Jl'-
citado, la cantidad de Veinticuatro Mil Sete-
cientos Treinta y Seis Pesos y será postura 1~-
gal la que cubra la cantidad ele Dieciscis~!v1:1~_~,
Cuatrocientos Noventa Pesos Sesenta-y ::>16e-,
" ,. los t~l'''-''''~~ partes (le'Centavos o Se[U1 iD:3 (J-._.: t..L;~_¡..,L; li~ _ L_'. ~'v0 :.L
avalúo y para tomar parte en la subasta, de-
l ' 1 ,. it 1" ,~ 1~ oositar r.rcviarncnte en,J;:;ran os nci 'E!üvre-:' ('-.;1 v.)1Lc,l JO -~ •. ,u "-"' .
la Secretaria de Pinnnzas, la suma ele Dos Mil
Cuatrocientos Setenta y Tres Pesos Sesel;t.a
Centavos, sin cuyo requisito no serán admití-
dos.

Lo que se publicará por tres veces los
días miércoles en ~;J Periódico Oficial del Es-
tado en atención a lo dispuesto por el artículo
1411 del Código de Comercio y conforme a
'1'-'" rcslas que fija el Cócliso Procesal en Jo. ..:.t ..) 1.,... e, 1 "-' '- •••.• • ~". - - l...)

que aquel sea omiso.

Villahermosa, 1'::-1)., Junio 29 de ] 972.

Sufragio Efectivo. No Reelección-

La T uez Eje e IItora,

Angcla Casanova de Pérez,
12-19-26




